
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Querétaro, Qro., a 08 de febrero de 2011
Oficio Núm.: ESFE/777

Asunto: Se envía Informe de Cuarto Trimestre 2009

DIP. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Municipio de Landa de Matamoros, Qro. correspondiente al periodo compredido del 01

de octubre al 31 de diciembre de 2009, el cual consta de 26 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al

000025.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, ORO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de Landa de Matamoros, Oro.,
correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009 con la
información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en
expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su
apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión
financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base
a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de
fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de
octubre al 31 de diciembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro publicada en el Periódico Oficial ;'La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de 2009; 1, 2, 8, 9
fracción VI, 10 fracción V, 25 Y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64 y 123 del Código Fiscal del Estado
de Querétaro. En fecha 22 de septiembre 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la Entidad fiscalizada.

c) En fecha 12 de noviembre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 6 de diciembre de 2010, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las

t .••..f! n (l (1no Cerro Mesontepec SIN Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090
Tel/Fax: +S2 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx

Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

observaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad fiscalizada se
puede afirmar que esta muestra suficiencia financiera, resultado de la obtención de un superávit
acumulado al 31 de diciembre de 2009 por la cantidad de $1'950,364.03 (Un millón novecientos
cincuenta mil trescientos sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), que deriva de la eficiencia en la
guarda del equilibrio entre los ingresos recaudados y los egresos efectuados en ejercicios anteriores,
resultado que permitió cubrir el déficit del período por $8'251,877.59 (Ocho millones doscientos
cincuenta y un mil ochocientos setenta y siete pesos 59/100 M.N.), hecho que permitió cubrir el
pasivo contraído al 31 de diciembre de 2009, por un ímporte de $3'437,314.70 (Tres millones
cuatrocientos treinta y siete mil trescientos catorce pesos 70/100 M. N.).

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus estados financieros que puede
disponer de forma inmediata del 74.28% del total del Activo Circulante que asciende a un importe de
$5'387,678.73 (Cinco millones trescientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y ocho pesos
73/100 M.N.) ya que el 25.72% de este importe esta a cargo de Deudores Diversos y Otros Activos,
sin un periodo de recuperación establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $22'850,992.40 (Veintidós millones ochocientos cincuenta mil novecientos noventa y
dos pesos 40/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

Cuenta
Ingresos

b.1) Impuestos
b.2) Derechos
b.3) Contribuciones causadas en Ejercicios Anteriores
b.4) Productos

Importe

$ 118,512.60
36,815.07
7,115.77
152,893.86

%

0.52%
0.16%
0.03%
0.67%
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b.5)

b.6)
b.7)

b.8)

b.9)

Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Aprovechamientos 23,595.10 0.10%
Total de Ingresos Propios $ 338,932.40 1.48%

Participaciones Federales $ 15'092,864.00 66.05%
Aportaciones Federales 4'068,813.00 17.81%
Total de Participaciones y Aportaciones Federales $19'161,677.00 83.86%

Ingresos Extraordinarios $ 1'800,000.00 7.88%

Subtotal de Ingresos 21'300,609.40 93.22%

Obra Federal $ 1'550,383.00 6.78%

Total de Ingresos $ 22'850,992.40 100.00%

Los ingresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $1'550,383.00 (Un millón
quinientos cincuenta mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.).

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los Ingresos Propios, Participaciones y Aportaciones
Federales e Ingresos Extraordinarios acumulados por la Entidad fiscalizada son de $96'430,064.03
(Noventa y seis millones cuatrocientos treinta mil sesenta y cuatro pesos 03/100 M.N.), que
representan el 123.69% de lo estimado en su Ley de Ingresos.

e) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $31'102,869.99 (Treinta y un millones ciento dos mil ochocientos sesenta y nueve
pesos 99/100 M.N.) que se desglosan a continuación:

Cuenta
Egresos

c.1) Servicios Personales
c.2) Servicios Generales
c.3) Materiales y Suministros

Total de Gasto Corriente

Importe %

$ 4'615,062.03 14.84%
4'099,093.97 13.18%
893,388.88 2.87%

__ •••••••••• ••• •• __ • H ._. __ ._

$ 9'607,544.88 30.89%

cA) Maquinaria, mobiliario y equipo 80,115.50 0.26%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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c.5)

c.6)

Obra Pública
Total de Gasto de Inversión

Transferencias, Subsidios y Aportaciones
Total de Transferencias, Subsidios y Aportaciones

Total de Egresos propios

Obra federal

Total de Egresos

__t~'4?0,Tl~..29__ ~_O.48%.._
$ 9'560,888.79 30.74%

_1__?:?JI,?_º-4-:-?~_..7.JlO{o. _
$ 2'217,504.24 7.13%

$ 21'385,937.91 68.76%

$ 9'716,932.08 31.24%

$ 31'102,869.99 100.00%

Los egresos por programas federales (fondos ajenos) ascendieron a $9'716,932.08 (Nueve millones
setecientos dieciséis mil novecientos treinta y dos pesos 08/100 M.N.).

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los egresos de Gasto Corriente, Gasto de Inversión y
Transferencias Subsidios y Aportaciones acumulados por la Entidad fiscalizada son de
$92'199,509.35 (Noventa y dos millones ciento noventa y nueve mil quinientos nueve pesos 35/100
M.N.), que representa el 1.22% del total del presupuesto modificado.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $35'926,706.91 (Treinta y cinco millones novecientos
veintiséis mil setecientos seis pesos 91/100 M.N.), mientras que sus aplicaciones importaron la
cantidad de $31 '924,622.49 (Treinta y un millones novecientos veinticuatro mil seiscientos veintidós
pesos 49/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible de $4'002,084.42 (Cuatro millones
dos mil ochenta y cuatro pesos 42/100 M.N.) que corresponde a los saldos de Bancos e Inversiones
que aparecen en su Balance General.

4

•..•nn n 00 3
Cerro Mesontepec S/N Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090

Tel/Fax: +52 (442) 2620093 http://www.esfe-qro.gob.mx
Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
fiscalizada realizó un abono por la cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), sin contar
con la autorización del Ayuntamiento.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscalizada.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entídad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General:
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores;
e) El Avance del Ejercicio Presupuestal; y
D El Reporte de la Situación que guarda la Deuda Pública, en su caso.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

5
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

V. Comentarios y observaciones de los resultados derivados de la fiscalización de la
cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI, y 40 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones:

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI, de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido presentar garantía,
antes del inicío de sus responsabilídades, el buen desempeño de su cargo mediante la fianza
o la manera en que hubiese acordado el Ayuntamiento, respecto del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Pública Municipales.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V; 153 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido registrar en la cuenta
de patrimonio una computadora marca Dell, comprada mediante la factura número 0623 de
fecha 12 de diciembre de 2009 por la cantidad de $17,250.00 (Diecisiete mil doscientos
cincuenta pesos 00/100 M.N.).

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 96 y
98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, V Y
XIV; 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido realizar la retención, el registro y entero del Impuesto sobre la Renta por la cantidad
de $11,164.10 (Once mil ciento sesenta y cuatro pesos 10/100 M.N.), sobre el anticipo de
finiquito a cargo de la ex Coordinadora de Ingresos, que fue de $50,000.00 (Cincuenta mil

6

'.' nn n 00 5 Cerro Mesontepec S/N Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatarío, Querétaro, Qro. CP 76090
Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx

Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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pesos 00/100 M.N.), según la póliza de cheque número 0010915 de fecha 17 de diciembre de
2009.

4. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones 11,IV, IX, XII, XVII Y XIX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 15 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de
Querétaro y 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar los procedimientos administrativos
para cumplir con su función principal que refiere en este caso a la recaudación de los rezagos
por concepto del Impuesto Predial que ascienden a un total de $1'206,551.50 (Un millón
doscientos seis mil quinientos cincuenta y un pesos 50/100 M.N.).

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 86, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y V; 153 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber recibido un donativo de la
empresa BACEVI, S.A. DE C.V., para la Feria de Landa de Matamoros, Querétaro 2009, por la
cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), omitiendo contar por escrito previo a su
ejercicio, tanto la entrega como la solicitud formal de los recursos.

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV, IX YXIII, 153 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1,11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber expedido recibos oficiales de
ingresos, en las delegaciones de Agua Zarca, Tilaco y Acatitlán de Zaragoza con nombre
impresos de exfuncionarios públicos, en particular del expresidente municipal y tesorero
municipal.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones IV, V Y 105 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 8, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11,XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
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Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber recaudado ingresos por concepto de
gastos de ejecución, omitiendo iniciar el procedimiento económico-coactivo, para la
recaudación y recuperación de los rezagos del Impuesto Predial.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracciones IV y V de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro; 3, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber obtenido ingresos extraordinarios por la cantidad
de $1"800,000.00 (Un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), solicitados por el Presidente
Municipal mediante el oficio s/n de fecha 2 de diciembre de 2009, para solventar los pasivos
contraídos, aludiendo que de no hacerlo se generaría un conflicto social; sin embargo, estos
se aplicaron en la Feria de Landa de Matamoros 2009, omitiendo a su vez, contar con la
autorización del Ayuntamiento.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 5, 7 fracción 11 y 61 de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y X de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro; 4 fracciones 1, 11 Y VIII de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado gastos con las siguientes inconsistencias;

a) Mediante cheque número 10,621 de fecha 20 de octubre de 2009, se pagó el recibo de consumo
de energia eléctrica que esta a nombre de la Unidad de Medicina Familiar No. 60 del Instituto
Mexicano de Seguro Social, por la cantidad de $13,572.28 (Trece mil quinientos setenta y dos pesos
28/100 M.N.), sin que medie justificación alguna sobre este hecho.

b) Mediante cheque número 10,770 de fecha 20 de noviembre de 2009, se pagó la factura número
1,450 de fecha 18 de noviembre de 2009, por la cantidad de $15,065.00 (Quince mil sesenta y cinco
pesos 00/100 M.N.) por concepto de la reparación del vehículo Jeep Liberty, modelo 2007, por
percance automovilístico ocurrido en la ciudad de Querétaro, sin embargo omitió anexar evidencia
documental sobre el peritaje del accidente que pudiera servir para deslindar responsabilidades.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 11, 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el
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Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracción IV y 112 fracción II de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado dentro de la cuenta pública sujeta a fiscalización, el estado del ejercicio
presupuestal con partidas sobregiradas por un total de $41'361,345.81 (Cuarenta y un
millones trescientos sesenta y un mil trescientos cuarenta y cinco pesos 81/100 M.N.),
evidenciando el ejercicio de recursos que no fueron autorizados previamente a su realización.

11. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 8, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
47 fracción VI, 50 fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41
fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar y proponer al Ayuntamiento, los manuales y
políticas de control interno, que regulen el buen funcionamiento administrativo sobre los
rubros correspondientes a su contabilidad, para que éstos produzcan los efectos jurídicos
conducentes.

12. Incumplimiento por parte de los miembros del Ayuntamiento, del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas PlIblicas Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la
Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del
Secretario del Ayuntamiento y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción VI, 51 fracciones I
y IV, 70, 71 Y 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 96 y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 22,28, 29, 3D, 38 Y 50 de la Ley de
Planeación del Estado de Querétaro; 162 fracciones 1, II Y 111 de la Ley de Seguridad Pública para el
Estado de Querétaro, en relación con los artículos 29 y 34 de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar cumplimiento a diversas disposiciones
legales, tales como:

a) Elaborar el Acta de instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 2009-2012.
b) Elaborar el Reglamento del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.
e) Presentar el documento mediante el cual se acredite que los Ciudadanos que representan los
Consejos Municipales de Participación Social, mismo que forma parte del Comité de PlaneaGÍón para
el Desarrollo Municipal.
d) Presentar la pruebas antidoping aplicadas a los Elementos de Seguridad Pública Municipal.
e) Elaborar el Programa Anual de Seguridad Pública.
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g) Presentar los documentos que acrediten, la pal1icipación de las diferentes dependencias del
Ayuntamiento, en la elaboración del anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2010.

13. Incumplimiento por parte del Regidor Síndico, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, del Secretario del
Ayuntamiento ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en
la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracciones V, X, XI, XII, 47 fracciones V, VI,
VII, VIII, 48 fracciones IV, V, VIII, XIII, 50 fracciones 1, V, VII, XV, de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 7 fracción 11, 8 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar seguimiento a algunos puntos de
acuerdo de las siguientes Actas del Ayuntamiento:

a) Del Acta de Sesión Extraordinaria No. 01, de fecha 01 de octubre de 2009, se aprobaron y no se
presentaron debidamente formalizados los convenios de liquidación del C. Ing. Ismael Hemández
López, que pasó de ser Coordinador de Obras Públicas, a ser Director de Desarrollo Urbano y Obras
Públicas y por la ratificación del C. L.A.E. Felipe Aguí/ar Orduña como Director de Oficialía Mayor y
del inciso c) se aprobaron y no se presentaron debidamente formalizados los convenios laborales
respecto de los apoyos económicos otorgados a las siguientes escuelas: Escuela Primaria Benito
Juárez, Escuela Primaria Himno Nacional del Lobo, Escuela Primaria la Lagunita, Escuela
Telesecundaria Lagunita, Escuela Primaria de Tilaco y Telesecunadaria Tilaco.

b) Se omitieron reportar dentro de la información de la cuenta pública sujeta a revisión los beneficios
económicos y sociales sobre los apoyos económicos autorizados en las actas de Sesión Ordinaria
No. 04 y 05, de fecha 29 de octubre y 14 de noviembre de 2009, mismos que fueron otorgados a
varias personas por diversas circunstancias, que van desde los $300.00 (Trescientos pesos 00/100
M.N.) (Vigésimo punto), hasta los $11,000.00 (Once mil pesos 00/100 M.N.) (Vigésimo noveno
punto).

c) En el Acta de Sesión Ordinaria No. 06, de fecha 26 de noviembre de 2009, en el punto Duodécimo
se omitió informar sobre la situación en que se encontraban los vehículos de pa/1iculares que
estarán al servicio del Municipio, ya que se les pagarán los combustibles y algunas reparaciones
menores, además se omitió verificar que estuvieran al corriente de sus obligaciones fiscales, ya que
algunos de ellos carecen de placas y se no hace mención si cuentan con la verificación vehicular
correspondiente.

14. Incumplimiento por parte del Regidor Síndico, del Titular de la Dependencia Encargada de las
Finanzas Públicas Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de
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Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos ylo servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 9, 95, 96 fracción 111, 97 fracción 1, 99 fracción 1, 127 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 33 fracciones VI y VII, 48 fracciones IV, V Y 50
fracciones VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado diferencias e inconsistencias entre la integración del inventario de bienes
inmuebles respecto de la base de datos contenida en el padrón catastral correspondiente,
esto en base a que en el inventario de bienes inmuebles presentado se relacionan 98 bienes
inmuebles con un costo total acumulado de $8'905,000.73 (Ocho millones novecientos cinco
mil pesos 73/100 M.N.), en donde se presentan bienes inmuebles con un costo desde $42.29
(Cuarenta y dos pesos 29/100 M.N.), Y hasta por $1'123,415.00 (Un millón ciento veintitrés mil
cuatrocientos quince pesos 00/100 M.N.), mientras que en la base de datos del padrón
catastral se detectaron 80 bienes inmuebles, por un total acumulado de $27'506,090.03
(Veintisiete millones quinientos seis mil noventa pesos 03/100 M.N.), con valor desde $88.81
(Ochenta y ocho pesos 81/100 M.N.) hasta $6'585,406.00 (Seis millones quinientos ochenta y
cinco mil cuatrocientos seis pesos 00/100 M.N.), existiendo una diferencia acumulada de más
en la base de datos del padrón catastral por $18'601,089.30 (Dieciocho millones seiscientos
un mil ochenta y nueve pesos 30/100 M.N.).

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 80, 83, 84, 85 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48 fracciones IV y IX de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido informar en su cuenta pública
sujeta a revisión, los beneficios económicos y sociales logrados con los apoyos otorgados,
bajo las partidas de "Apoyo a agrupaciones diversas y Obras de carácter social" cuyo total
fue de $518,679.18 (Quinientos dieciocho mil seiscientos setenta y nueve pesos 18/100 M.N.),
en el que se incluye la compra de gasolina que se distribuyó a los habitantes que asistieron a
la toma de protesta del Presidente Municipal electo, por un total de $21,920.00 (Veintiún mil
novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), importe registrado mediante la póliza de diario No.
101 de fecha 30 de octubre de 2009.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales ylo servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 48 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a consideración del
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Ayuntamiento la afectación de la cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores, por la
cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), afectación realizada mediante la póliza de
Diario número 2 de fecha 01 de octubre de 2009.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 67, 68, 69 Y 70 de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro;
72 la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado la adquisición de materiales a proveedores
que no acreditan el registro donde se encuentran inscritos en el Padrón de Proveedores del
Municipio, de las siguientes obras:

a) "Construcción de circulado en escuela Secundaria Constitución de 1917", en la comunidad de
Acatitlan de Zaragoza, con número de cuenta 506-03-15-05-030-0, ejecutada con recursos del
Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración directa,
se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación comprobatoria que acredite el
documento de afiliación del registro en el padrón de proveedores del Municipio a nombre de
Francisco Andablo Márquez, de la empresa "Materiales la Lagunita", por la adquisición de $
125,690.20 (Ciento veinticinco mil seiscientos noventa pesos 20/100 MN).

b) "Gradas y Circulado de Cancha", en la comunidad de Agua Zarca, con número de cuenta 506-03-
15-15-019-0, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de
la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 129,560.95 (Ciento veintinueve mil
quinientos sesenta pesos 95/100 MN) del 01 de Octubre al31 de Diciembre del 2009, se detectó que
la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite el Registro de Afiliación en el
padrón de proveedores del Municipio a nombre de Tito Amador Covarrubias de la empresa
"Materiales Agua Zarca" por la Adquisición de materiales de construcción por un monto de $
373,093.95 (Trescientos setenta y tres mil noventa y tres pesos 95/100 MN).

e) "Techumbre de Cancha de Usos Múltiples" en la comunidad La Lagunita, con número de cuenta
506-03-15-15-056-0, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 132,666.00 (Ciento
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treinta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre
del 2009, se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite el
registro de Afiliación en el padrón de proveedores, a nombre de Francisco Andablo Márquez, de la
empresa" Materiales la Lagunita ".

d) "Desarrollo Institucional" donde se llevo a cabo la Construcción de estacionamiento y techado en
la Presidencia municipal, con número de cuenta 506-03-15-24-001-0, ejecutada con recursos del
Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa,
ejerciendo un monto de $ 461,374.94 (Cuatrocientos sesenta y un mil trescientos setenta y cuatro
pesos 94/100MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009, se detectó que la Entidad
Fiscalizada no cuenta con la Documentación que acredite el documento de afiliación del registro
como proveedor del Municipio, a nombre de Francisco Andablo Márquez, de la empresa "Materiales
la Lagunita" y Marcial Márquez Sánchez de la empresa "Ferretería La Cuchara", por la Adquisición
de materiales de construcción por un monto de $ 291,064.27 (Doscientos noventa y un mil sesenta y
cuatro pesos 27/100MN).

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 70,71,74 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 192 segundo párrafo del Reglamento General de Construcción
del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la supervisión de las siguientes
obras:

a) "Construcción de circulado en escuela Secundaria Constitución de 1917", en la comunidad de
Acatitlán de Zaragoza, con número de cuenta 506-03-15-05-030-0, ejecutada con recursos del
Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración directa,
se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite la comprobación
de la calidad y especificaciones (laboratorio certificado), como son pruebas de resistencia en
concreto Hidráulico, pruebas de compactación en rellenos con material Inerte tepetate.
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b) "Gradas y Circulado de Cancha", en la comunidad de Agua Zarca, con número de cuenta 506-03-
15-15-019-0, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de
la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 129,560.95 (Ciento veintinueve mil
quinientos sesenta pesos 95/100 MN), del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009, sin contar con
la documentación que acredite la comprobación de la calidad y especificaciones de (laboratorio
certificado) en cuanto a las resistencias en concreto hidráulico y rellenos utilizados con material de la
región.

e} "Desarrollo Institucional" donde se llevo a cabo la Construcción de estacionamiento y techado en
la Presidencia municipal, con número de cuenta 506-03-15-24-001-0 ejecutada con recursos del
Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración Directa,
ejerciendo un monto de $ 461,374.94 (Cuatrocientos sesenta y un mil trescientos setenta y cuatro
pesos 94/100MN) del 01 de Octubre al31 de Diciembre del 2009, debido a que:

c.1) No cuenta con la Documentación que acredite la comprobación las pruebas de resistencia de
concretos, pruebas de compactación, a los terraplenes y pruebas de homogeneidad en el proceso
de rellenos con material Inerte (tepetate); pruebas radiográficas para las soldaduras de los
elementos estructurales que soportan la cubierta mismas con las que se realiza la comprobación de
la calidad y especificaciones aplicables a la obra.

c.2) No cuenta con la libreta encuadernada que sirva como bitácora de obra, para llevar un
adecuado seguimiento de los trabajos realizados, por parte de la supervisión.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, del Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 30 fracción 111 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 72 la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 44, 48, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
observarse deficiencias en el otorgamiento de garantías de las siguientes obras:
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a) "Construcción de circulado en escuela Secundaria Constitución de 1917", en la comunidad de
Acatitlán de Zaragoza, con número de cuenta 506-03-15-05-030-0 ejecutada con recursos del Fondo
de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad de Administración directa, se
detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación comprobatoria que acredite las
garantías vigentes de cumplimiento oportuno en el contrato, para la Adquisición de materiales para
la "Construcción de circulado en escuela" por un monto de $ 125,690.20 (Ciento veinticinco mil
seiscientos noventa pesos 20/100 MN).

b) "Gradas y Circulado de Cancha", en la comunidad de Agua Zarca, con número de cuenta 506-03-
15-15-019-0 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de
la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 129,560.95 (Ciento veintinueve mil
quinientos sesenta pesos 95/100 MN) del 01 de Octubre al31 de Diciembre del 2009; sin contar con
la documentación que acredite la comprobación de las garantías de cumplimiento oportuno.

e) "Techumbre de Cancha de Usos Múltiples", en la comunidad La Lagunita, con número de cuenta
506-03-15-15-056-0 ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 132,666.00 (Ciento
treinta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre
del 2009, se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite la
comprobación de las garantías de cumplimiento oportuno del contrato por la Adquisición de
materiales por un monto de $ 132,666.00 (Ciento treinta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos
00/100MN).

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas Municipales, Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 primer párrafo e inciso a) y 49
primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 14 fracción 111 de la Ley de de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 44 y 48 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro;
41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de observarse una falta al destino del recurso en las siguientes obras:

a) "Gradas y Circulado de Cancha", en la comunidad de Agua Zarca, con número de cuenta 506-03-
15-15-019-0, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de
la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 129,560.95 (Ciento veintinueve mil
quinientos sesenta pesos 95/100 MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009, se detectó que
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la obra por sus características no se encuentra dentro de los rubros establecidos en la Ley de
Coordinación Fiscal y a donde deben destinarse exclusivamente los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, por ser una obra de Infraestructura deportiva.

b) "Techumbre de Cancha de Usos Múltiples", en la comunidad La Lagunita, con número de cuenta
506-03-15-15-056-, ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a
través de la modalidad de Administración directa, ejerciendo un monto de $ 132,666.00 (Ciento
treinta y dos mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre
del 2009, se detectó que la obra realizada, por sus características no se encuentra dentro de los
rubros establecidos en la Ley de Coordinación Físcal y a donde deben destinarse exclusivamente los
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, al considerarse la obra
dentro del rubro de Infraestructura Deportiva. (Que se ubica dentro del plantel de EMSAD
perteneciente al colegio de Bachilleres), y no considerarse Infraestructura básica educativa.

21. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 15 Fracción
VIII, 17 párrafo segundo, 29 fracción 111 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 44
primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
observarse deficiencias en la planeación de las siguientes obras:

a) Referente a la obra "Desarrollo Institucional", donde se llevo a cabo la Construcción de
estacionamiento y techado en la Presidencia municipal, con número de cuenta 506-03-15-24-001-0,
ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal 2009, a través de la modalidad
de Administración Directa, se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación
comprobatoria que acredite la elaboración del cálculo estructural del proyecto ejecutivo para el
techado en el área de estacionamiento o patio de servicio.

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 70, 71 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 211 Fracción VII, Reglamento de la
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 44 primer párrafo de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la
planeación de la obra "Techumbre de Cancha de Usos Múltiples", en la Comunidad de la Lagunita,
con número de cuenta 506-03-23-15-056-0, ejecutada con recursos 3X1 Migrantes 2009, a través de
la modalidad de Administración Directa, ejerciendo un monto de $ 397,458.37 (Trescientos noventa y
siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 37/100MN), del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del
2009, se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación comprobatoria que
acredite la elaboración del calculo estructural del proyecto ejecutivo para el techado en el área de
estacionamiento o patio de servicio.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 70, 71 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 84 fracciones 1, VIII, 86 fracción 11

Incisos g) y d), 93, 94 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 44 primer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,
11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de observarse deficiencias en la supervisión de las siguientes obras:

a) "Red de Distribución de Agua", en la Comunidad Agua Zarca con número de cuenta 506-03-22-
13-019-0 ejecutada con recursos del Programa de Desarrollo de Zonas Prioritarias 2009, a través de
la modalidad de Administración Directa, se detectó que:

a.1) La Entidad Fiscalizada no cuenta con la Documentación que acredite la comprobación de la
calidad y especificaciones aplicables a la obra, (laboratorio certificado), como son pruebas de
resistencia en concreto hidráulico, pruebas de compactación en rellenos con material Inerte
(tepetate), prueba hidrostática de la tubería cargada con agua.

a.2) No cuenta con la bitácora de obra, para llevar un adecuado seguimiento de los trabajos
realizados, por parte de la supervisión.
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b) "Construcción de Bodega de Telesecundaria", en la Comunidad La Lagunita con número de
cuenta 506-03-23-05-056-0 ejecutada con recursos del Programa 3X1 Migrantes 2009, a través de la
modalidad de Administración Directa, ejerciendo un monto de $ 130,060.58 (Ciento treinta mil
sesenta pesos 58/100MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009, se detectó que la Entidad
Fiscalizada no cuenta con la Documentación que acredite la comprobación de la calidad y
especificaciones aplicables a la obra, (laboratorio certificado), como son pruebas de resistencia en
concreto hidráulico y pruebas de compactación en rellenos con material Inerte (tepetate).

e) "Urbanización de Calles", en la Comunidad el Lobo con número de cuenta 506-03-23-12-011-0,
ejecutada con recursos del Programa 3X1 Migrantes 2009, a través de la modalidad de
Administración Directa, ejerciendo un monto de $ 597,903.19 (Quinientos noventa y siete mil
novecientos tres pesos 191100MN), del 01 de Octubre al31 de Diciembre del 2009; se detectó que la
Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite la comprobación de la calidad y
especificaciones aplicables a la obra, (Laboratorio Certificado), como son pruebas de resistencia en
concreto hidráulico, pruebas de compactación en rellenos con material Inerte (tepetate).

d) "Techumbre de Cancha de Usos Múltiples", en la Comunidad de la Lagunita, con número de
cuenta 506-03-23-15-056-0 ejecutada con recursos 3X1 Migrantes 2009, a través de la modalidad de
Administración Directa, ejerciendo un monto de $ 397,458.37 (Trescientos noventa y siete mil
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 37/100MN) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009, se
detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite la comprobación de
la calidad y especificaciones aplicables a la obra, (laboratorio certificado), como son pruebas de
resistencia en concreto hidráulico, pruebas de compactación en rellenos con material Inerte
(tepetate), pruebas radiográficas para las soldaduras de los elementos estructurales que soportan la
cubierta.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas
Municipales, Titular de la Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos,
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los
artículos 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2
fracción X del Reglamento de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; 44, 48 primer párrafo, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 98
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
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Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en el otorgamiento de garantías de las
siguientes obras:

a) "Construcción de piso Firme Primer Etapa" en varias Comunidades del Municipio, con número de
cuenta 506-03-22-07-001-0, ejecutada con recursos del Programa de Desarrollo de Zonas
Prioritarias 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, ejerciendo un monto de
$1'598,147.35 (Un millón quinientos noventa y ocho mil ciento cuarenta y siete pesos 35/100 M.N.),
del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009; se detectó que la Entidad Fiscalizada no cuenta con
la documentación que acredite la comprobación de las garantías de cumplimiento oportuno del
contrato.

b) "Construcción de Bodega de Telesecundaria", en la Comunidad La Lagunita con número de
cuenta 506-03-23-05-056-0 ejecutada con recursos del Programa 3X1 Migrantes 2009, a través de
la modalidad de Administración Directa, ejerciendo un monto de $130,060.58 (Ciento treinta mil
sesenta pesos 58/100 M.N.) del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009; se detectó que la
Entidad Fiscalizada no cuenta con la documentación que acredite la comprobación de las garantias
de cumplimiento oportuno del contrato, dado a que se realizó la Adquisición de materiales para la
"Construcción de Bodega en la Telesecundaria", por un monto de $136,134.00 (Ciento treinta y seis
mil ciento treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

e) "Urbanización de Calles", en la Comunidad el Lobo con número de cuenta 506-03-23-12-011-0,
ejecutada con recursos del Programa 3X1 Migrantes 2009, a través de la modalidad de
Administración Directa, ejerciendo un monto de $597,903.19 (Quinientos noventa y siete mil
novecientos tres pesos 19/100 M.N.) del 01 de Octubre al31 de Diciembre del 2009; se detectó que
la Entidad Fiscalizada no cuenta con la Documentación que acredite la comprobación de las
garantías de cumplimiento oportuno del contrato para la Adquisición de materiales para la obra
"Urbanización de Calles", por un monto de $645,242.00 (Seiscientos cuarenta y cinco mil doscientos
cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.).

d) "Construcción de Piso Firme 2da Etapa" en Varias Comunidades del Municipio, con número de
cuenta 506-03-22-07-001-0, ejecutada con recursos del Programa de Desarrollo de Zonas
Prioritarias 2009, a través de la modalidad de Administración Directa, ejerciendo un monto de
$2'350,854.45 (Dos millones trescientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 45/100
M.N.), del 01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2009; se detectó que la Entidad Fiscalizada no
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cuenta con la documentación que acredite las garantías de cumplimiento oportuno en el contrato,
dado a que se realizó la Adquisición de materiales para la construcción de la obra Piso Firme por un
monto de $1 '146,833.52 (Un millón ciento cuarenta y seis mil ochocientos treinta y tres pesos 52/100
M.N.).

b) RECOMENDACIONES

1. Derivado de la revisión de la información presentada por la Entidad fiscalizada mediante la
certificación contenida en el oficio No. SG/2352/10, de fecha 22 de septiembre de 2010, y con el
objeto de fortalecer el control interno administrativo de la misma; se tiene lo siguiente: Respecto de
la información presentada en su plantilla de personal actualizada y autorizada; se recomienda
actualizar la información en lo que refiere al grado de estudios, ya que en algunos casos se registra
que se desconoce esta información, tal es el caso del Secretario Particular, Auxiliar de Comunicación
Social, Analista Jurídico, Auxiliar de Comunicación Social, entre otros.

2. En el Acta de Sesión Ordinaria No. 03, de facha 14 de octubre de 2009, en el quinto punto
referente a los Asuntos Generales, en el inciso b, se recomienda a la Entidad fiscalizada para un
mejor control interno respecto de los apoyos otorgados por concepto de combustibles, que en la
relación que se lleva en la Oficialía Mayor como control de los mismos, se anexe el número de vale
de gasolina, la fecha de entrega, nombre de la persona quien recibe el apoyo y especificar la
existencia del convenio respectivo, y en lo que respecta a contabilidad, abrir una cuenta contable por
cada uno de los apoyos fijos autorizados. Lo anterior con el objeto de poder conciliar contablemente
los apoyos otorgados por concepto de combustibles.

3. Con el objeto de fortalecer el control interno de la Entidad fiscalizada; se recomienda realizar
mensualmente la conciliación del Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales (25%
Adicional), con el objeto de prevenir posibles errores de registro contable.

4. Con el objeto de fortalecer el control interno de la Entidad fiscalizada, respecto de su cuenta
contable de "bienes muebles" y del inventario correspondiente; se recomienda a la Entidad
fiscalizada que se habrá una subcuenta por tipo de bien, con el objeto de que se pueda conciliar e
identificar plenamente los bienes registrados contablemente con el inventario que presenta Oficialía
Mayor.
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VI. INDICADORES

1. INDICADORES DEL FISM.

INDICADORES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL (FISM 2009)

Derivado de la revisión efectuada a los recursos ejercidos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (FISM) 2009, reflejados en la información financiera que integra la
Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2009 y la información generada por El Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) sobre la medición de la pobreza en el
Municipio de Landa de Matamoros, Qro., para determinar los rubros de acciones e inversiones de
programas que establece la Ley de Coordinación Fiscal en los que se distribuyeron los recursos y
los sectores de la población beneficiados en base al grado de rezago social, procediendo la Entidad
Superior de Fiscalización del Estado a la elaboración de los indicadores que se describe a
continuación, en virtud de que la Entidad fiscalizada no cuenta con éstos:

A) DISTRIBUCiÓN PER CÁPITA DE LA INVERSiÓN EJERCIDA DE LOS RECURSOS FISM 2009.

"Distribución per cápita de los recursos ejercidos del Fondo FISM 2009", para determinarlo se dividió
la cantidad de recursos ejercidos por rubro en cada localidad del municipio, a su vez se clasificaron
las localidades por grado de rezago social; entre el número de habitantes de cada clasificación; lo
que nos permitió determinar la forma de distribución per capita que se realizó en los rubros de
acciones e inversiones de programas que establece la Ley de Coordinación Fiscal y los sectores de
la población en base al grado de rezago social, detallado en el anexo correspondiente a:
"INDICADOR DISTRIBUCiÓN PER CÁPITA" adjunto al presente documento, y en el que se pueden
apreciar los siguientes resultados:

a) La distribución per cápita en el rubro de Agua Potable fue de $383.77 (Trescientos ochenta y tres
pesos 77/100 M.N.) correspondiente a obras y acciones realizadas en localidades con un grado de
rezago social Muy Bajo; de $194.78 (Ciento noventa y cuatro pesos 78/100 M.N.) invertidos en
localidades con un grado de rezago social Bajo, de $264.68 (Doscientos sesenta y cuatro pesos
68/100 M.N.) en localidades con un grado de rezago social Medio; y de $538.11 (Quinientos treinta
y ocho pesos 11/100 M.N.) Y $19.89 (Diecinueve pesos 89/100 M.N.) en localidades con un Alto
grado de rezago social y Muy Alto respectivamente.

b) La distribución per cápita en el rubro de Alcantarillado fue de $239.94 (Doscientos treinta y nueve
pesos 94/100 M.N.) correspondiente a obras y acciones realizadas en localidades con un grado de
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rezago social Muy Bajo; y de $19.30 (Diecinueve pesos 30/100 M.N.) invertidos en localidades con
un grado de rezago social Bajo.

c) La distribución per cápita en el rubro de Urbanización Municipal fue de $435.50 (Cuatrocientos
treinta y cinco pesos 50/100 M.N.) correspondiente a obras y acciones realizadas en localidades con
un grado de rezago social Muy Bajo; de $171.51 (Ciento Setenta y un pesos 51/100 M.N.) en
localidades con un grado de rezago social Bajo; y de $183.37 (Ciento ochenta y tres pesos 37/100
M.N.) en localidades con un grado de rezago social Medio.

d) La distribución per cápita en el rubro de Electrificación rural y de colonias pobres fue de $66.18
(Sesenta y seis pesos 18/100 M.N.) correspondiente a inversiones realizadas en localidades con un
grado de rezago social Bajo; y de $89.43 (Ochenta y nueve pesos 43/100 M.N.) con obras y
acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social Medio.

e) La distribución per cápita en el rubro de Infraestructura Básica de Salud fue de $30.99 (Treinta
pesos 99/100 M.N.) con obras y acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social
Bajo.

D La distribución per cápita en el rubro de Infraestructura Básica Educativa fue de $120.09 (Ciento
veinte pesos 09/100) con obras y acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social
Muy Bajo y de $21.15 (Veintiún pesos 15/100) en localidades con un grado de rezago social Bajo;
$65.48 (Sesenta y cinco pesos 48/100 M.N.) en localidades con grado de rezago social Medio; y de
$320.31 (Trescientos veinte pesos 31/100 M.N.) correspondiente a inversiones realizadas en
localidades con un grado de rezago social Alto.

g) La distribución per cápita total de la inversión en el rubro de Mejoramiento de Vivienda fue de
$292.33 (Doscientos noventa y dos pesos 33/100 M.N.) en obras y acciones realizadas en
localidades con un grado de rezago social Muy Bajo; de $43.00 (Cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.)
en obras y acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social Bajo; de $252.93
(Doscientos cincuenta y dos pesos 93/100 M.N.) en localidades con grado de rezago social Medio;
de $97.06 (Noventa y siete pesos 06/100 M.N.) correspondiente a inversiones realizadas en
localidades con un grado de rezago social Alto, y de $3.89 (Tres pesos 89/100 M.N.) en localidades
con un grado de rezago social Muy Alto.

h) La distribución per cápita total de la inversión en el rubro de Caminos Rurales fue de $28.62
(Veintiocho pesos 62/100 M.N.) en obras y acciones realizadas en localidades con un grado de
rezago social Muy Bajo; de $422.97 (Cuatrocientos veintidós pesos 97/100 M.N.) en obras y
acciones realizadas en localidades con un grado de rezago social Bajo; de $31.02 (Treinta y un
pesos 02/100 M.N.) en medio, $8.67 (Ocho pesos 67/100 pesos M.N.) y $1,645.03 (Un mil
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seiscientos cuarenta y cinco pesos 03/100 M.N.) en localidades con un grado de rezago social Alto y
Muy Alto respectivamente.

i) Las erogaciones del rubro de Gastos Indirectos fueron por $645,335.81 (Seiscientos cuarenta y
cinco mil trescientos treinta y cinco pesos 81/100 M.N.) Y de Desarrollo Institucional por $481,374.94
(Cuatrocientos ochenta y un mil trescientos setenta y cuatro pesos 94/100 M.N.), ejercidos
únicamente en la cabecera municipal Landa de Matamoros.

j) La distribución per cápita en los rubros de: Drenaje y Letrinas e Infraestructura productiva rural, fue
nula, ya que durante el periodo fiscalizado no se encontró evidencia documental de que se
ejercieran recursos en estos rubros.

Cabe mencionar que la mayor distribución per cápita total por grupo de localidades se realizó en
comunidades con un grado de rezago social Muy Bajo con $2,540.91 (Dos mil quinientos cuarenta
pesos 91/100 M.N) beneficiando una población de 3,080 habitantes; y la menor distribución per
cápita de los recursos ejercidos del Fondo, se realizó en comunidades con un grado de rezago social
Medio con $1,659.73 (Mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 73/100 M.N.); cabe señalar, que en
las comunidades con un grado de rezago social Muy Alto, se aplicaron recursos o se realizaron
acciones con solo una obra en Caminos rurales, dejando de beneficiar a dos localidades: La Agüita y
El Sabino con programas que contribuyeran al abatimiento del rezago social y la pobreza extrema,
finalidad del Fondo de recursos FISM 2009.

B) DISTRIBUCiÓN POR RUBRO DE LA INVERSiÓN EJERCIDA DE LOS RECURSOS FISM 2009

"Distribución por rubro", para determinarlo se analizaron los recursos ejercidos por la Entidad
fiscalizada durante el cuarto trimestre de 2009, en los rubros de acciones e inversiones en
programas que establece la Ley de Coordinación Fiscal, lo que nos permitió determinar si la
distribución de los recursos fue destinada exclusivamente al financiamiento de obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se
encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema, detallado en el anexo
correspondiente a: "INDICADOR DISTRIBUCiÓN PER CAPITA" adjunto al presente documento; del
cual se puede concluir que la Entidad fiscalizada destinó:

a) En el rubro de Agua Potable se ejercieron recursos por $3'004,041.60 (Tres millones cuatro mil
cuarenta y un pesos 60/100 M.N.) en localidades con un grado de rezago social Muy Bajo, Bajo,
Medio y Alto, lo que representó un 14.96% del total ejercido del fondo en el cuarto trimestre de 2009
que sumó un total de $20'081,510.89 (Veinte millones ochenta y un mil quinientos diez pesos 89/100
M.N.)
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b) En el rubro de Alcantarillado se ejercieron recursos por un importe de $898,551.70 (Ochocientos
noventa y ocho mil quinientos cincuenta y un pesos 70/100 M.N.) en localidades con un grado de
rezago social Muy Bajo y Bajo, lo que representa el 4.47% del total de recursos ejercidos.

c) En el rubro de Urbanización Municipal se ejercieron recursos por la cantidad de $3'377,331.41
(Tres millones trescientos setenta y siete mil trescientos treinta y un pesos 41/100 M.N.) en
localidades con un grado de rezago social Muy Bajo, Bajo y Medio, lo que representa el 16.82% del
total de recursos ejercidos.

d) En el rubro de Electrificación Rural y de Colonias Pobres se ejercieron recursos por un importe de
$898,646.63 (Ochocientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y seis pesos 63/100 M.N.) en
localidades con un grado de rezago social Bajo y Medio, lo que representa el 4.47% del total de
recursos ejercidos.

e) En el rubro de Infraestructura Básica de Salud se ejercieron recursos por un total de $256,160.34
(Doscientos cincuenta y seis mil ciento sesenta pesos 34/100 M.N.) con obras y acciones
únicamente en la localidad de la Venta con un grado de rezago social Bajo, lo que representó el 1.43
del total de recursos ejercidos.

f) En el rubro de Infraestructura Básica de Educativa, se ejercieron recursos por un total de
$980,632.42 (Novecientos ochenta mil seiscientos treinta y dos pesos 42/100 M.N.) en localidades
con un grado de rezago social Muy Bajo y Bajo, lo que representa el 4.88% del total de recursos
ejercidos.

g) En el rubro de Mejoramiento de Vivienda, se ejercieron recursos por un importe de $2'304,846.94
(Dos millones trescientos cuatro mil ochocientos cuarenta y seis pesos 94/100 M.N.) en localidades
con un grado de rezago social Muy Bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy Alto, lo que represento el 11.48%
del total de recursos ejercidos.

h) En el rubro de Caminos Rurales, se ejercieron recursos por un total de $3'908,638.26 (Tres
millones novecientos ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 26/100 M.N.) en localidades con un
grado de rezago social Muy Bajo, Bajo, Medio y Alto, lo que representó el 25.08% del total de
recursos ejercidos.

i) En el rubro de Gastos Indirectos se ejercieron recursos en la cabecera municipal por un importe de
$645,335.81 (Seiscientos cuarenta y cinco mil trescientos treinta y cinco pesos 81/100 M.N.), lo que
representó el 2.62% del total de recursos ejercidos.
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j) En el rubro de Desarrollo Institucional se ejercieron recursos en la cabecera municipal por un
importe de $481,374.94 (Cuatrocientos ochenta y un mil trescientos setenta y cuatro pesos 94/100
M.N.), lo que representó el 2.40% del total de recursos ejercidos

k) Se detectó que se ejercieron recursos en diversas localidades que sumaron un total de
$3'325,937.19 (Tres millones trescientos veinticinco mil novecientos treinta y siete pesos 19/100
M.N.) en obras y acciones en rubros que no corresponden a la finalidad del fondo FISM 2009, tales
como rehabilitación de subdelegaciones, sanitarios públicos, centros recreativos y construcción de
canchas deportivas.

Por lo anterior, podemos concluir que el rubro en el cual la Entidad fiscalizada realizó la mayor
inversión, al 31 de diciembre de 2009, de recursos FISM 2009, fue en Caminos Rurales con un total
del 19.468% de los recursos ejercidos del fondo; y el rubro en el cual se realizó la menor inversión
fue el de Infraestructura Básica de Salud con un 1.28% del total de los recursos ejercidos.

VII. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad fiscalizada, a que dentro de un plazo improrrogable
de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito a esta Entidad
Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones implementadas con
motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de la observación marcada con el numeral 20 contenida en el presente Informe y de
conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal,
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esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría Superior de la
Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso proceda conforme a la
Ley.

VIII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009 se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Principios de
Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado precisadas en
el cuerpo del presente,

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Municipio de
Landa de Matamoros, Qro., respecto del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de
diciembre de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.
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